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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución N9 489/88 
. -___-* ..__ "_ .".------------.-- .a------- -.-- --- - - 
Texto no mayor de 400 palabras Por cada Excedente 

Pubficacibn (P c/palabra) 

--Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (Cdtura- 
les, Deportivas, de Socorros Mutuos, etc.) ......... #i 30,OO a 0,20 

-Convocatorias Asambleas Profesionales ............ a 60,OO A 0,20 
-Convocatorias Asambleas Comerciales ............ a 60,OO a 0,20 
-Avisos Comerciales ............................ & 120,OO a 0,20 
-Avisos Administrativos a so,oo a o,2o .......................... 
--Edictos de Mina A 60,OO a o,2o ............................... 
-Edictos Concesión de Agua Pública .............. a 50,OO a 0,20 
-Edictos Judiciales .............................. A 30,OO A 0,20 
-Remates Inmuebles y Automotores ............... a 60,OO A 0,20 
-Remates Varios ............................... A 50,00 a 0,20 
-Posesión Veinteñal ............................ a 90,OO a 0,2o 
--Edictos Sucesonos ............................ A 30,OO a 0,2o 

Balances: 
-Ocupando más de pág. y hasta % p á e a  ....... a 300,OO 
- -Ocupando más de 1/2. pág. y hasta 1 págma ........ a 450,OO 
-Más un adicional en concepto de prueba .......... 

- P 

A 150,oo 
m- 

11 - SUSCRPPCIONES III - EJEMPLARES 
-Anual ................... Ct . 500,OO -Por ejemplar, dentro del mes .... A 4,00 
-Semestral ................. A 270,OO -Atrasado más de 1 mes y hasta 1 año a 6,00 
-Trimestral .............. #t 150,OO -Atrasado más de 1 año ......... A 15,00 

-Separata ...................... Ct 15.00 
- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las si- 
guientns regias: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, est6n formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. . 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, S, 8,  se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
aci~riinistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicaci6n, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra a publicidad. 

Estarhn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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EDICTOS DE MINA 

.............................. . N? 67903 Evaristo Porkiguez Ojeda y José Barboza 
................................. . . N? 67808 . Juzgado de Minas Expte N? 12.811 

............................................. N? 87762 - Oscar Roberto Lafuente 

LHGIITACIONES PUBLICAS 
N? 67902 . Mi~nicipfilidad de la Ciudad de Salta . N? 18/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

.................................................... . . . N? 67897 - M B S N? 23 
................................................... . . . N? 67896 - M B S No 24 

................................................. . . . No 67879 - M B S N? 22/88 

CONCESIONES DE AGUA PUBLIG.4 

K? 0788@ . A.G.A.S. ......................................................... .................................................... . No 67877 - La Cornisa S A 

Sección J.UDICIAL 

SENTENCIAS 
........................................... . No 67913 Santiago Ricardo Fuentes 

........................................ . N'? 67912 Fausiino Telhforo Espinosa 

CUCESORIOS 
..................................... . . N? 67907 . José Fili Expte N? 31.993/88. 

I\;? ts7904 - Quevedo, Alejandia Aziicena . Expie . N? MI.A.93.284/88 ................. 
N* 67900 - Argañaraz, Edgarcio José Antoiiio y Argañaraz, Liliana Elizabeth . Expte . No 

................................................... 2-A-94.996/88. 
N? €7899 - María Santos López y/o María Lápez de Guaymás y otros . Expte . A-87.811/87 

. . ...................... N? 67889 - Miguel Gerardo Giimolizzi Expte N* A.65.758/85 
N? 07885 - Del Castillo, Carmen Isabel o Castillo de Latorre, Isabel . Expte . N? A-68.075/ 

86 .............................................................. 
No 67875 - Rivsiu, Eulalio . Expte . N? A.90.025/87. .............................. 
No 0786Y - Perotti, Raúl Roberto, Expte No A.94.985/88 ........................ 
REMATES JUDICIALES 

X* 61911 - Por Julio C . Nerrera . Juicio: Expte . N? A.75.305/86. ................... 
iVO 67901 - Por Efrahl Racioppi . Juicio: Expte . N? A.71.450/86. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 67883 - Poi Ernesto V . Solá . Juicio . Expte . N? .4.80.659/87. .................... 
EDICTO DE QUIEBñA: 
N? 67881 - María Esther Insúa Lagares de Spillman .............................. 

N? 67878 . Velárdez . Benito Ricardo c/López. Manuela Damiana ................... 
N? e7846 . Agüero. Carmen Esther vs . Michel. Bonifacio .......................... 

ASAMBLEAS COMERCIALES 

N? 67888 . Cía . Aprícola Industrial Salteña S . A . Para el día 31.8.88 ................. 
N? e7554 - Destilería Río Mojotoro S . A . Para el día 2.9.88 ....................... 

AVISOS COMERCIALES 

. ..................................... No $7910 Noroeste Construcciones S.R.L. 
................................. N? 67909 - Guillermo Solá Construcciones S.A. 

............................................... N? 67908 - Banco Quilmes S.A. 



-- -- --- .- 

PAG. No 2060 SALTA, 22 DE AGOSTO DE 1988 BOLETIN OFICIA1 
- -- - S - - - - - u 

Pág. 

No 67905 - Sociedad de Mastología de Salta. Para el día 9-9-88. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2068 
.No 67898 - Asocia.ión Productores de Frutas y Hortalizas de Salta. Para el día 12-9-88, 2068k 
No 87871 - c lub  :&ntr,o gocial Gultural ~tlético'"Via1idad - Para el día 17-9-88 . . . . . . .  2C68 

AVISO: G E N E W  
No 07906 - Partido Renovador de Salta. ........................................ .2068 

RECAUDACION . . . . . . . .  e - u , , . 
. " 

N? e7914 - Del día 19-8-88: . ". . : . : : : ............................................. 2668 . 

Sección ADMINISTRATIVA 
i" < 

DECRETOS Salta, 4 d e  Agosto d e  1988 
. . . .  . . 

. Salta,. 2 de. Agosto .ae 19% 

DECRETO N? 1337 
Ministerio de Gobierno 

~ s ~ e d i e n t e  No 41-29.075/88. 
VISTO las presehtes actuactones, en las cua- 

les Jefatura de Policki .de.-la Provincia Sblioitü 
se fijen nuevos valores,' par& -las' tasas a cobrar 
por los servicios d e  "Policía ' Adidonal"; por ps- ,. 
te  de personal d e  esa institución,: por tin servi- 
cio de cuatro (4) horas; y '. 

. , ' .  . ,  . .~ CONSIDERAN DO^ : . ' . . 
Que elt pedido se funda en la necesidad. de 

afustar dichos valores a importes que justifi- 
quen el recargo d e  servicios de ese personal 
tomando como base el importe que cobran otras 
policías; a . . 

Quel. la medida gestionada résúlta procedente 
por lo que se liace. necésario el' dictado del cO 
rrespondiente decreto; 

Por, ello, 
' El Gobernador de la' Proviacia ' . 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Fíjanse las tasas a cobrar por 

los servicios de "Policía Adicional", por cadi 
cuatrb (4) horas; ' en los siguientes ' importes: 
-De Óficial Su15 - aydante" a oficial 

principal ........................ 6G,00 
-De agente a sub-oficial mayor . . . .  A 60,00 

Art. 20 - Facúltase al  Ministerio de Gobier- 
no a actualizar periódicamente las tasas fijadas 
en el artículo la, a solicitud de Jefatura de Po- 
licía, mediante Resolución Ministerial. 

Art. ,?'? - Derógase el Decreto No 1595/84. 
Art. 4'? - El presente -decreto ,S&+. refrenda40 

por el señor Ministro de Gobierno y firmado por 
el señor Secretario General de la Gobernación. 

Art. 50 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

DECRETO No 1339 
Ministerio de Educación 

F. pediente N? 03-0067. 
VISTO la necesidad d e  establecer un ajuste 

salai-ial para el sector docente provincial, hasta 
tanto la Comisión de' Concertación Salarial Na-' 
Cional fije una posición definitiva respecto a los 
ingresos remunerativos de los docentes; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Gobierno Nacional ha fi'ado el básico d .  para los docentes a partir del 1. de julio del 

coiriente año, de acuerdo al decreto nacional N? 
903/88; 

Que el Gobierno de la provincia d e  Salta, en 
atención a la definición adoptada en el orden 
nacional, ha considerado factible incrementar el 
salario de los docentes provinciales; ' 

Que con esto la comunidad en su conjunto y 
el gobierno hacen un gran esfuerzo para garan- 
tilar la enseñailza en b Provincia; 

Por ello, 
El Gobernador d e  la Provincia 

en Acuerdo General d e  Ministros 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Con vigencia al  l? de julio 
del corriente año, increméntase el valor hdice 
docente para todos los niveles docentes de la 
Provincia, quedando constituido como sigue: 

1 = 0,649949.- 
Art. S? - E1 gasto que demande el cumpli- 

miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
será imputado a los créditos de la partida Per- 
sonal y/o Transferencias cuando correspondiere, 
estando sujetas a retenciones y aportes previsio- 
nales y asistenciales de ley, 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
leiín Oficial v archívese. 

COWEJO - Pieve - Vorano - San - 
Millán (1.) - Lovaelio Costas - Solá 

CORNEJO - 'Pi . . .  
" .  . , , - - -  ~ - -  --  
ev?. - Sol! Egu!ro+ . ' . , . . .  Figueroa. 


















